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tmecribese en ¡a imprentmdeíéditor, 
coMedeta Trinidad, mMQ^d 8 rs. 
QI mes para ios subscritores de esta 
oiudad puesto en sus casas, y ios 

fuera franco de porta. 

Las redamaciones, anuncies r cs> 
mun,cados que gusten insertar am 
este periódico deberán dirijirse é sm 
editar, francos de porte, sin cuto 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y D O M I N G O S . 

ARTICELO DE OFICIO. 

Gaceta de Madrid núm. io$n\ 

•Dana Isabel I I , por ta gracia de Dios y por 
la Cons t i tuc ión de Ja m o n a r q u í a española , Keina 
de as h l sp jñas , y durante su menor edad la R e i 
na fiuoja Dona María Cristina de B o r b o n , su au-
gus a Madre , como Gobernadora del re ino, á to
dos los cjue las presentes vieren y entendieren, sa
bed : Q ie las Cor** 0 han decretado y Nos san-
ciouamua lo siguiente: 

Las Cortes , en uso de sus facultades, han de
cretado Jo siguiente: 

Ar t - 4 * Los españoles residentes en Europa 
y ausentes del reino sin licencia, que oo se some
tan al G o b i e r n a d e S. M . y que no presten el jo-* 
ramento de guardar la Const i tución y s e r fieles á 
la R e i n a , en el t é r m i n o de loa tres meses que se 
s e ñ a l a r o n en l i ' l é y de 49 dc jul io de eale año , 
de ja rán de ser considerados como españoles y 

<queda ráo privados de obtener ceigos y empleos, 
v h los s u e l d o » p e n s i o n e s , condecoraciones y 
honores que ba jan obtenido en E s p a ñ a . 

A r t . 2 / L o dispuesloeo el articulo anterior 
se entiende lartibien con los españolea fusenuja 
del reino con pasaporte ó licencia del Gtfbierhb, ¿| 
que al vencimiertr>del mi-mo O r m i n o no bajan 
p r e é l a d o et juramento de guardar-la Const i tuc ión j 

de 1837. ' l_1 " V™ 
A r l 3.*" L a r e h t b i l i u c i o n de Ice eapañoles 

comprendidos Wr'rowdoa a r t í cu los precedentes V 
y que la soliciten cori razone* jmraa óeqoStaUvaa, 

i e C o n c e d e r á po r m- ,Hn «le una l a j . * ; > * | 
Palacio de Jaa. Cor les 23 de setiembre rje « 8 7 . ; 

- J u a n de M u g u i r o , v i c e p r . a i d m l e . r - J o s é e 
Ra v M i r . l l e s , diputado s e c r e t a r i o . ^ - C r i s t ó b a l 
de Pascual , d iputado secretario. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
pishcias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y bagan 
guardar , cumpl i r y ejecutar la prcaeote ley en 
lodee tus partes. Tendré is lo entendido para 
su cumplimiento, y d ispondréis se impr ima , pu
blique y circule .*-Yo la Reina Gobernadora.— 
Eata rubricado de la Real mano.—En PsUcio i 
•fttde octubrede 4837.—A D. Pablo Mata Vi j r l . 

l Doña Isabel (I , por la gracia de Dirw v por 
la Consti tución de ía monarquía española , Reine 
de las E a p s ñ a s , y durante an menor edad ra Rci-. 
ns viuds Doña María Cristina de Borbon , ao au
gusta Madre, como Gobernadora det reino, á 
todos los que jaa presentes vieren y entendieren, 
sabed : Que Iss Corles han decretado y Nos M o 
ción amos to siguiente: 

Las Cortes, en uso de sus facultades, han de
cretado Jo siguiente: 

A r t . i .* E l editor á editores responsable* de 
un p e r i ó d i c o , lo serán siempre de cuanto se pu
blique en • í 1 

Art . 2 . ' Debiendo publicarse todo periódico 
con el no"in bre de uno de los editores responsa
ble* , con este ¿ef en tenderán desde luego fosyro-
cedimitmlbs judiciales de cnslquier denuncia que 
se entabte contra él , a no ser qne volurrtariertien-
te y sin jestioir alguna de Ja autoridad sé presen
te otro de los editores responsables del tnumo pe
r i ó d i c o , espresando serlo de la parte acusada de 
tstfe. ¿i W t O ' í -

Art . 5* Pere r ser editor responsable se r t-
quiere edema* He Jas cualidades vijentes en el dis, 
ls de ser contribuyente pbr centrrbncmnes direc-
tai en la cantidad de WO ra para Madrid • en la 
de 300 para Barcelona, C á d i i , Coi uña, Granada, 
Valencia y Xatílgoea J > 100 en las densas « inda -
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das y pueblo» de U Península , debiendo acredi
tar cjue esta corriente en el pago de la cooiribu* 

" L ' !C i' U L J f 11111/ a 
gao maa da-uh jugarlo cíe 

cioo. 
Art. A.* E l jurado ie c o m p o n d r á en Madrid *. 

de to lo* loa contribuyente! por contribucionaQ 
directas eo la cantidad de 500 rs-i en Us/caJon*^ 
Cádi^a I* Coi uñe . Granada,.Valencia y {fttajot* 
eje M fontr íbuyrutea de *00 rs.^ y de Joj cuntn -

ÍVW^Íi^ ¿í- MÍfe¿ aem-* ^urbloaj, 
Art. 5. a fudoj ê toa pirados tendrán suauoni-

brea inscrito*, y deposUados en una urna, de don
de se sacaran á la fuerte los que hayan de com
poner los jurados de acusación y calificación* 

Art, 6 / Para formar el de ta últ ima clase 
se estraeran de ls urua loa nombres de 73 jueces 
de becbo que se escribirán eo una lista, nume
rándolos p o / e l f c d ^ ^ n . ^ ^ * 4 ^ " W Í € l | d o . 

Art. 7. Cada una de las partes podrá reco* 
sar hasta SO de los comprendidos en U ti*U, y el 
jurado de calificación se com pondrá de los 42 res-
tantea que tengan los números usa bajos. 

Art. 8." Loa jurados dsran siempre su voto 
secretamente, y ai presidentas.de:eljbo> después dc 
becAo. el escrutinio oportuno, publ icará ao ro-
aultado* 

Art. 9.* La persona que se crea ofendida en 
un fie: io J i c o , 0), s u pariente mas cercano, au el 
caso ie que (jajá muerto, tiene derecho á que sa 
inserta) en el m i s m o periódico la contestación qus) 
quiera dar,, reducida, á negar , desmentir ó espir
ea los hechos que sirvan de p r e s t o o fundamen
to 4 Ja ofensa, y oo estará obligado a pagar cosa 
slguna por esta inserción, cuando la respuesta no 
esceda del doble del articulo contestado, ó de 30 
lineas, si el artículo ocupa me no* de 15; pero 
pagará lo que eaceda, según la tarifa ó práctica, 
ordinaria del periódico. 

Art, '0. La cootestscjoti se i n f r i a r á en al
guno de los tres números primeros que se publi
quen después de entregada aquella en ta redac
ción , y deberá entregarse dentro de seis diasflei-» 
pnesde la.publicación del arncuio uouiesLudu. te
niendo ademas los ausentes- el tiempo necesario 
para la ida y vuelta de) correo. i 

Art. M, Seráo L calificados como subversivo!, 
y sufrirán la pena de tales, los periódicos ó im
presos que ataquen directamente ó desacrediten á 
las Cortas ó i cualquiera de los cuerpos colegiala-
dores, embarszaodp eJ, uso de aus, facultades 
constitucionales; y demás de les tribunales ordi
n a r i o s de imprenta t podrán conocer y juzgar so
bre loa abusos de que trata este artículo Tos dos 
cueApotiGolegula^orju), en Ja forra- que se deter
minará, por .una tley especial. 

Art, 42. Cesarán loa promotores fiscales de 
imprentas nombrso\oa por las diputaciones pro-
Y i n e i a j e s , y eu iu lugar.desempeñarán las funcio
nes q'ie Jes estaban encardadas los promotores fia-
cales de lo* juzgados de primer* io*tancja, con hi 
ob l igac ión da denunciar de oficio los escritos que 
debao ser denuncUdoa- En los pueblos^que ten-

a „ P r í w ^ f l r s ! a n c n f ¿ 
reglará un turno convencional enire t< É r ' 
torea fiscales; y ae dará con cu t n . ' u , a a -^ 'inreMOtit,,! TT 
laa alteraciones que sulrs en adelante a L , \ 
cienes de los rjeriódivos. 

Arti. 13. espendicion de Cturtm.fe, 
• IÍRQ.M-empewi ueccaariamnite, v b*í, i 

**« W , por e n t r a r un .i r 
(•uliticu, y si no lo hubiere,.1 ñ \ c t \ i t ¡¡¡* 
nombrado, y Olro at prómoinr fi„Cjj ., m a r 

ejemplares serán correjidos y firmados norel 
tur responsable. 

*7* | 1Í¡ * í G ° B Í E R N ? ' L 0 B 8 ^ Politice., 
o los alcaldes primeros nombrados, donde no re 
sidan aquellos, tuvieren fundado moiitu para 
considerar que se pone en peligro la tranquilad 
pupilo* C P B la^circuíacioai oW algún eacnro f pn^ 
drán suspenderla y asegurar en depósito lustiem 
piares existentes; pero en tal caso al í a c r u o 

rá,ser denunciado dentro de 4 2 horas, y califica
do por el jurado de acusación , ante* de las * 8 
Trascurridos estos t é r m i n o s , ó declamado aue 
no ha lugar á U formación de causa, queda alza
da por el mismo hecho la suspensión, y se devol
verán los ejemplares depositados; q u H s ü d o tam
bién salvo cl derecho de los interesados para re
clamar contra el abuso de autoridad, st o uubie-
se habido. 

Art. 15. Los periódicoe que se pi.Lriqirn en 
la actualidad se arreglarán, á lo que queda, dis
puesto co cuanto á laa cualidades de los editores 
responsable» , dentro de 4 5 dias contado* ¿iesde 
U publ icac ión de esta ley, cuyas disppMcion¿a 
no sllerao las del ar t 8 / de la sancionaba1 eu %2 
de marzo de este ano, aino en cuanto a U ultima 
psrte,;puea en caso desbuso responderá elejitor. 

Art. 4 6 . La acción para denunciar los abusoi 
de la libertad da imprenta se prescribe por 60 
dias desde ls publicación del periódico Ó ínipreto 
Cuando ae denuncia corno subversivo ( sedicioso 
ó incilador^.la^desobedieQcis; y por un año eo-
tre presentes y dos entre ausenles cuando es de
nunciado como injurioso, ó M>eio infamatorio-
Palacio de las Cortes 9 de octubre de 4 b37.—Juan 
de Muguiro, preaideute.^CrieiobsI de Pascual, 
diputado secretario.-* Antonio M. G a r c í a Blanco, 
diputado secretario, 

r . Por tanto mandamos i todos los Iribunslp 
justicia*, geCea, gobernadores y t4ma% antoriuV 
des, asi civiles como militerei y eclesiásticas^ de 
c^alquJe^s,claa« f y dignidad, qua guarden y 
gan guardar, cumplir 3 rjrcul*r la presente le/ 
en todas sus parles. Tendréis lo entendido, p*f̂  
su cumplimiento, y dispondréis,se imprima, p°" 
blique.y circule.—Yp la Usina Gubernador*.--
Eatá rubricado de la.Real mano, — E n P«J^ 
á 17 deoctubrede U 3 7 . — A Pablo Mata Vi("-

HnriSTEUlO DaT LA GOMSHACIOff D« " P * * * ' f f f Í 

Segunda sección;* Circular. 
Al formar U ¡ i u t r u a w p « * ' e l 1 * * ^ 
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raj ; Je p o b l a c i ó n , aprobada por S. M, y circula* 
(5) 

• W . e n i 8 d t f J l í l i o rVfffft ** P U B 0 «p*'cfal cuidado 
«o re laclar l a c ó n el «método y claridad inficiente» 

\ B " r * f V f * r f o d a confusión , aai como el empren
ta, 4j;t un trabajo que deipues de malgastar tiempo 
& y dinero p r u d u i i W r e s u I t á d u e ' i nú t i l e s¿ y con el 
i mismo objeto sé r e s e r v ó e l Gobierno el señala

miento del dia en que había de empezarse el em-
Y p j Iroua.oieuLo general , precediendo antea la re¬

solución de Iss dudas que pudieren ocurrir en au 
*̂  ejecución a 10a comisionados particulares, ú los 
k ayunlamieutos, á las ¡untas de partidos y a las di» 
^ putaciones provinciales , coo arreglo á lo preve-

• nido en el a n . I I , cap. i .* de dicha ins t rucc ión . 
" Para este tin debía preceder a todo la re impres ión 

de que habla el art. 8.*, y su d i s t r ibuc ión con *r-
*\ reglo al art. 9 1 , á fin de que , enterados de sus 

respectivas obligaciones todos los que ban de ocu-
¡gf p*rse en esle t r ah . jo , y adquiriendo el Gobierno 

una fundada seguridad de no haber obs táculo eb 
l a e jecución, señalare dia para comenzar esta con 

* arregio á lo manda lo en el cap. 2.* y siguientes. 
aa| Mas sin embargo de los t é rminos espresos en 
ht que está redactado dicho c a p í t u l o , algunos gefes 
M po l í t icos lo han entendido eu sentido equivocado, 
^ creyendo que circnlada la ins t rucc ión , ya pueden 

las diputaciones pí o* incóales proceder a practicar 
cuanto eo ella se manda sin necesidad de que 
precedan las disposiciones preliminares que son 
la- que han de asegurar el buen éxito de la ope-

*j r a c i ó n . Y para evitar los graves y costosos per¬
juicios qne de esto se s e g u i r í a n , se ha servido 

V S. M . matular , que manifieste V . S. a esa diputa-
*( c ion provinc ia l el verdadero sentido del citado ca-

'¡a/ ^ e ' a i o s t rncc ion , á i n da qae se atenga 
estrictamente á su trato y ejecute cuanto en él se 

fá previanai r d t bienílo V . S. procurar por su parte 
AY cjue no se omita n ingún medio que pueda c o n t r i 
/ bu i r a l m ' jnr resul tado, y dar r ú e n l a a este mi -

y a j í s ter íó , así de Quedar enterado de" esta" drsposi-
V ¿ i m S ^ c o m o de todo l o q u e e n vi r tud de r i t a se 
fi p^rrfojtte. De rea* orden lo digo a V . S, pava au 

inlel i jencia V efectos correspondientes. Dios guar intelijencia y electos cor res porn 
/ d e s V , S muchosafioe. M a d r i d 18 de oclubre 
/ , de 1837.—Perex. - - -

tí , T 7 T ^ " 
G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

/ Act*M escrutinio general de votos en las 
I .wveautuias elecciones de dip^adoiY sena-

...^rr, en esta ,piovmcia, para ¡as f>ra: 

/, iKJumíi$ Cortes, f a-rafa i 

E n h ciurf-d ^ T o W o , «pMH de \* pr*™-
c U d e l m i ^ o n o m b r e , á l O ^ n o v i e m b r e d e m : 

o. a . r - i v r • o ~ » 
' d o . D . francisco O a l i " J u ' * t m 

11 

con los comisionado* de todo» Jo* distritos elec¬
torales, á a a b e r : por Toledo D Bernardo La lor -
fe , po: AvoTrin O. José Modesto Bal v i ; por Mes-
cas D. Antonio de Carderías, por f ia 'ahervosa 
D. Lorenzo Poniecha, por Mcnstalbas D. F ran 
cisco Mart in , por Orgaz D. Juan S-mchex -f¡her
rero, por Villatoba« Ü. Francisco Antonio Relut , 
por Msdridejo* D. Valentín Vargas, por Consue
gra D. Pedro Nolascp Vi l la re jo , por Poeuie del 
Arr.obUpo D. Manuel de Gregorio y Oitega, por 
Kicalona D. Agapuo Parrillas y por Torrijos Don 
Francisco de Oleo, presididos" par el señor gefe 
potinco D . Tor ib io Gui l le rmo Monrea l , se pro
cedió á sacar por suerle los nombres de los cuatro 
comisionados que deben ejercer en esta junta l u 
funciones de secretarios, y les cupo la suerte a l 
Sr. l>. Bernardo Lator re , I' J — Modesto B a l -
vi , b . Antonio Cárdenas y I). Lorenzo FonEecba. 

Hecho el resumen general de los votos por 
laa acias electorales de los distritos resultaron 
elejidos diputados los scnoica 

D. Mariano J a é n , por - 1614 
D. Juan José Ugarte <1589 
0. Juan Pedro Q U1 Ja na • . * . • . . . . . . . . * * • • ta • i 1518 
D . Víctor Fernandez Alejo. . i 1A57 

Y por suplentes 
D. José de la Pefla y Aguayo , por, 1585 
D. Mariano Séjornan 1379 
D. Juao Bautista Carrasco 1371 

v Propuestos para senadores loa señores 
D. AgUstin Pérez de la Serna, por Sf>25 
D. Salvadof de Arce.-, a a . *t* II'I • * • • • -
D. Dionisio Capaz 1566 
Sr. marques de Malpica 1439 
E l general D . José Santos de la Hera AHSh 

N o habiéndose presentado los comisionados 
de L i l l o , OcanS, Quintanar y Talavera por el 
peligro de los caminos se p regun tó ¿ la junía . 
Juego que fue constituida, si se u n , an en confi 
deracion las acias que habían, remitido, y ae dtí"i-
dio afirmslivamente. t . ( 

Teniendo presentes lata listas generales de elec
tores de toda la provincia , y las de los que han 
tomado parle e i la elección de cada distrito, re-
sulis que siendo c l n ú m e r o c)ehaquelrosel d e 7 ! 7 " , 
hs aido el de estos úl t imos el de y rjne hi | t 
tenido voto, ademas de lo* e íe í idosdfnn i ! Í^a i lW-
te diputedoa y propuestos pars senadores. 

Para diputados* S i f I.V 

p . Jnan Herrera M a y o r a l , por. . . . . . . 1*6S 
D. M*guel de la Torre . -,. 4 t SO 
P, Manuel de Gregorio Onega. H 
n Maltas Mart ín ** 10*3 
D . Francisco ííOrral 
D* Francisco Galvex 4 . . , . . . , - l „ ' . . 1 ; . . . 
D , J » . n Alfonso M o n l o j a 
tl!n¡mon d . I. L t . C f . . . , . ; . . . . 
D . Ba r to lomé íoté Gal la rdo .: 

Mi-jpH 'r . i , »• 
tía. a*i*.**> .a. 

» < * • ' 
as*-*- i» v uJ 4 i ru i 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 12/11/1837, Boletines ordinarios, página 3



D . M a n u e l L o p e Gal lego , , 7H7 
D . Sa turn ino G a r c í a * biH 
1). Evar ia to R o d r í g u e z Maro to 510 
I i . Agus t ín Pé rez ae la Serna 
D - J u l i á n A n a y a _ 

57 

Para senadores. 

D R a m ó n de la L l a v e 4265 
D- Gaspar de Goicoechea »*»,• 4125 
D . Gregor io Sa in t de V i l l a v i e | s . . . . . . . ••»« »»• . . . 
D . Migue l de la Tor re 8p8 
D . V í c t o r F e r n á n lez Alejo *36 
D . Esteban Ahad 419 
D . Fernando R u b í n de (JeJis: 276 
Sr- marques de Z a r a s , 2h9 

C o n lo que se dá por terminada esta acta, de 
la que se s aca r án las copias que previene la l ey ; 
y b i c h o esto se a r e b i v a r á en la d i p u t a c i ó n p r o 
vinc ia l COO las copias certificadas de las actas de 
los distritos electorales*—Toribio G m l l u n o M o n 
real , presidente.—Bernardo L a t o r r e , secretario. 
—Jos. 1 Modesto B i l v i , sec re ta r io .—AntonioCár 
densa, sea e t a r io .—Lorenzo F o n l echa , secretario. 

E l espitan de ls tercera c o m p a ñ í a del cuarto 
ba t a l l ón de la M i l i c i a nacional de eata p rov inc ia 
D . J o s é Mar ía G a l l e g o , vecino de Y é b e o e s , me 
d i i e desde aquella v i l l a con fechs 8 del actual lo 
siguiente: 

«En la tsrde dal d i a anterior, y como á la una 
de e l la , exaltados como siempre lo ban estado los 
valientes que tengo el honor de manda r , y can¬
sa Jos de ver que en el pueblo dé M a i jal ifa exis
te el cuartel genera, ó depós i to s de las facciones 
de Jara y Pa i líos h ce mas de dos meses, sin ser 
incomodados de nadie , se e m p e ñ a r o n en parar á 
hostil izarlos. Para lo cual reunidos unos 70 hom
bres y puesto yo a su cabeza, nos di r i j imos por 
lo alto de la s i e r r a , basta tocar en el puerto 
nombrado de O r g a z , que dice á t i ro de bala de 
dicho de Marja iwa. Apenas ls fsccíon nos v io , 
que sin duda y a estaba preparada, salieron de d i 
cho pueblo JÍO cabal los y otros tantos infantes 
que tienen de los nava r ros , y tomando los p r i 
meros el puerto a r r iba y los segundos la sierra 
trataron de envolvernos , pero el fuego sostenido 
y certero de mis guerri l las ae lo i m p i d i ó por dos 
veces, pero ya obstinados los i ufe mes r e ú n e n sus 
fuerzas, y saliendo otros caballos de Mar ja l i / s pa
r a flanquearnos de Ja i z q u i e r d a , l legaron hwa 
Jaa puertas de Y é b e n e s , donde fueron; rechazado? 
por lo* Mil ic ianos que quedaron en e l l a , y mas 
in fan te r í a por la derecha, l l egó el caso de locar
nos á t i ro de p is to la , y entonces ca igando mis 
valientes y y o á su cabeza a la bayoneta los biejj 
mos retirarse en d i spe r s ión b a i l a cerca de las 
huertas de M s r j s l i z s , c a u s á n d o l e s dos hombres 
muertos y varios heridos j t s m b í e n un caballo 
muerto y diversos heridos; y cerno y a fuese pues-

lo el s o l , e m p r e n d í una retirada « i . I J 
o rdenada , Mesando á ¡ esta ffilP*** 
de la noche , n a c i é n d o n o s f o ¿ o l a V ' * * T** 
l a . t ap ia , de esta pob lac ión , s i ^ m t ' ¡ ^ h ' > U 

algunos contusos de «aul la L r " l T l i d o 1 * 
«El d ía de a y e r , aeflor «lt V ' 

glor ia pa r . las a rm.s D . C . ? „ | V ¡ ° ^ Í L " D T 

de au . defensores , en que é ¿Vfií t H h ™ n 

io me. 

va» 

nos de hacer p a r t í c u l a , menc ión del unten 
Esteban M i g u e l , del alférez D, Vicenta £ 
como de todos ios f i l í e t e n o s que maodeUrTen 
sus guerr i l las , que d e s p u é s de tres borsa de fue 
go y doa cargas so . lu t i e ron la relirad* con el 
lor y orden de la tropa mas aguerrida. 

»Lo que ponen en el superior conocimiento 
V S. para qne lo haga si gusta al Gobie rno , * a 
Ja p rov inc ia que no duda ya del mér i to de estos 
valientes por sus repetidos hechos." 

Y como sean ciertos y positivos los mencio-
o .dca hechos de valor y hero í smo con que 
siempre se han dist inguido aquellos bizarros na
cionales , desde Juego he accedido a que se publ í -
que en este p e r i ó d i c o el indicado parle para su 
sat isfacción y la de sus c o m p a ñ e r o s , quienes no 
dudo h a r á n los esfuerzos posibles para imitarles 
en cuantas fCtsiooes se les presenten. Toledo 10 
de noviembre de 4 8 3 7 . — T o r i b i o Guitler IUOMOD* 
real . 

A V I S O . 
SS. ' l i J i ™ i L . r a " ÉSaa • Í 

Se baila virante la plaza de médico, o* aéWee-rj-
rujino, del pueblo de Almonaeid de Toledo, au dotación 
5500 ra., pagados por trimestres por el ayu rita miento, 
y ademas 100 n.que da un hospital del ínfima puebla 
También esta vareóte la del maestro elbeitar Se admi 
ten memoriales hasta fia del presente mes, que ae din-
rtjiráa al presidente dc dicbo ayuntamiento francas da 
porte-

T F A T U O . 

H 0 7 domingo n del corrienl%í I » »e!< 7 l n e d i , * 

1. noche. IX)S DOS ¿ARGENTOS FRANCESES BM 
ÉL C O R D O N ' S A N I T A R I O , comedí, en ua 

En «guid^. fc'WOfe h . H A B A S V E R D E S i c « -
,ro. Y H d . r í fin con U p i e " oomlwd. 
U N A D B T A N T A S . . . | . .»^T ib 
XZfit. - -JÍ « .*«».» • - - " " ' ' 

Tclcdo: Imprenta del Editor D.J.deCes. 
,ti u I*» - ».sí'. ' a» ' 'av i- J- i u*s * 1 
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